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La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponer: Recurso Potestativo de Reposición ante 

el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas;  o bien, Recuso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE 

MADRID, POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS “BECAS IBEROAMÉRICA. SANTANDER 

INVESTIGACIÓN” PARA EL CURSO ACADÉMICO 2020/2021 CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 

6 DE DICIEMBRE DE 2019 DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

 

A la vista de las propuestas de adjudicación de la Comisión de Selección para la evaluación las 

solicitudes presentadas en la Convocatoria de “Becas Iberoamérica. Santander Investigación” 

para el curso académico 2020/2021 convocadas por Resolución de 6 de diciembre de 2019, este 

Vicerrectorado ha resuelto: 

Adjudicar las siguientes “Becas Iberoamérica. Santander Investigación” para el curso académico 

2020/2021 que se relacionan en el ANEXO I de esta Resolución. 

El comienzo del disfrute de la Beca estará sujeto a: 

- El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado 8. de la Convocatoria de 

“Becas Iberoamérica. Santander Investigación” para el curso académico 2020/2021 

convocadas por Resolución de 6 de diciembre de 2019. 

- La aceptación expresa a través de la plataforma incluida en la página web: 

https://www.becas-santander.com en el plazo establecido para ello. 

 

VICERRECTOR DE PROFESORADO 

Ignacio Aedo Cuevas
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